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SIGLAS Y ACRÓNIMOS 
 
 

CODESAN  Comisión Departamental de Seguridad Alimentaria y Nutricional 
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DA   Desnutrición Aguda 
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DMS   Distritos Municipales de Salud  
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SESAN                 Secretaría de Seguridad Alimentaria y Nutricional de la Presidencia 
SINASAN  Sistema Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional 
VISAN   Viceministerio de Seguridad Alimentaria y Nutricional del Ministerio  

de Agricultura, Ganadería y Alimentación 
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I. Presentación 
 

La situación de la desnutrición aguda actual en el país, y en territorios identificados, 
demanda la oportuna atención y requiere de la disposición de toda la fuerza de trabajo 
institucional para la respuesta coordinada, con enfoque integral e interinstitucional, a través 
de una estrategia basada en la intensificación de acciones de probada efectividad que 
permita revertir o disminuir la tendencia. 
 
Esa situación ocurre probablemente por factores condicionantes de naturaleza estructural 
y se ve agravada por factores de naturaleza coyuntural como la prolongación de sequías, 
lluvias intensas, inestabilidad climática, los resabios de la reciente pandemia, que no han 
permitido el restablecimiento total de los programas y servicios institucionales; la tendencia 
de los casos acumulados de desnutrición aguda en el año 2024 fue relativamente superior 
a la del año anterior. 
 
Con el objeto de abordar esta situación, desde octubre del 2024 y sobre la base de la 
información a la semana epidemiológica a la semana 37 (08 a 14 de septiembre de 2024) se 
inició la identificación de los territorios en los cuales el número de casos acumulados de 
desnutrición aguda es más alto en comparación con el total de municipios del país. Por otro 
lado, como consecuencia de la severidad de los casos que terminan en fallecimientos, 
también fueron identificados los territorios con mayor tasa de mortalidad por desnutrición 
aguda según confirmación de causas de defunción por parte del Ministerio de Salud Pública 
y Asistencia Social. De ahí que en octubre de 2024 se focalizó la intensificación de acciones 
de abordaje de la desnutrición aguda en 28 municipios de cinco departamentos en los cuales 
se había acumulado la mayor cantidad de casos de morbilidad y mortalidad por 
desnutrición. Sin embargo, a partir del 23 de enero del 2025 este plan fue extendido a un 
total de 50 municipios de 15 departamentos (28 que se venían trabajando y 22 más) en el 
marco de la reunión No. 01-2025 Extraordinaria 1 del Consejo Nacional de Seguridad 
Alimentaria y Nutricional – CONASAN –.  

Con el objetivo de dar una respuesta con enfoque integral e intersectorial y de forma 
intensificada, partiendo de los mandatos, las potencialidades particulares de los territorios 
y las condiciones locales, se presenta el “Protocolo interinstitucional para el abordaje de la 
desnutrición aguda en territorios de mayor carga de morbilidad o mortalidad”. 
 
Como lo indica la Ley Decreto No. 32-2005, en el marco del Sistema Nacional de Seguridad 
Alimentaria y Nutricional (SINASAN) se coordinarán las intervenciones indicadas de acuerdo 
a las corresponsabilidades y protocolos que corresponde a cada institución del Sistema y a 
las Comisiones Departamentales y Municipales de Seguridad Alimentaria y Nutricional 
(CODESAN y COMUSAN) que articulan acciones de cada institución ejecutora, 
contextualizando esa respuesta para atender de manera precisa, oportuna, pertinente y 
eficaz y garantizar el logro de sus objetivos temporales y de impacto. 



 

5  

II. Objetivo del plan  
 

Intensificar de manera conjunta e interinstitucional, las acciones de prevención y atención 
a la situación de la desnutrición aguda en territorios con mayor carga de morbilidad o 
mortalidad. 

 
III. Priorización territorial 
 

Se han priorizado 50 municipios, 38 de ellos por mayor carga de morbilidad por desnutrición 
aguda en niños y niñas menores de cinco años, sobre la base de la información de la semana 
epidemiológica 51 (15 al 21 de diciembre de 2024), aunque 10 de ellos también presentaban 
una carga significativa de mortalidad confirmada por desnutrición aguda. Los otros 12, 
fueron incluidos por carga de mortalidad confirmada por desnutrición aguda aunque no 
presentaban cargas altas de morbilidad. 

 
• Municipios priorizados por morbilidad: 

 
Los municipios priorizados con mayor número de casos acumulados de desnutrición aguda 
a la semana epidemiológica 51 se presentan en el Cuadro 1: 

 
Cuadro 1. Municipios priorizados por morbilidad. 
 
No. Departamento Municipio 

1 Guatemala Amatitlán, Guatemala, Mixco, San Juan Sacatepéquez, San Miguel Petapa, 
Villa Canales y Villa Nueva 

2 San Marcos Malacatán 

3 Alta Verapaz 
Cobán, Fray Bartolomé de las Casas, Panzós, San Cristóbal Verapaz, San 
Miguel Tucurú, San Pedro Carchá, Santa Catalina la Tinta, Santa María 
Cahabón y Senahú 

4 Escuintla Escuintla, Masagua, Nueva Concepción, Santa Lucía Cotzumalguapa y 
Tiquisate 

5 Chiquimula Camotán y Jocotán 
6 Huehuetenango Chiantla y Santa Cruz Barillas 
7 Izabal El Estor, Los Amates y Morales 
8 Jalapa Jalapa 
9 Jutiapa Jutiapa 

10 Petén Poptún 
11 Quetzaltenango Coatepeque 
12 Quiché Playa Grande Ixcán 
13 Suchitepéquez Cuyotenango y Mazatenango 
14 Totonicapán Momostenango 
15 Zacapa Zacapa 

  Fuente: Elaboración propia con información de MSPAS. 
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• Municipios priorizados por mortalidad: 
 

Los municipios priorizados por registrar fallecimientos vinculados a desnutrición aguda a la 
semana epidemiológica 51 se presentan en el Cuadro 2: 

 
Cuadro 2. Municipios priorizados por mortalidad 
 

No. Departamento Municipio 

1 Alta Verapaz 
Chahal, Cobán, Fray Bartolomé de las Casas, Lanquín, 
Panzós, San Miguel Tucurú, ,San Pedro Carchá, La Tinta y 
Senahú 

2 Huehuetenango 
Chiantla, Colotenango, Jacaltenango, Malacatancito, 
San 
Sebastián Huehuetenango, Santa Cruz Barillas y Santa 
Eulalia 

3 San Marcos 
El Rodeo, El Tumbador, Malacatán, San Marcos, San 
Miguel 
Ixtahuacán y Sipacapa 

 
 

Fuente: Elaboración propia con información de MSPAS. 
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IV. Análisis de contexto 
 

a) Territorios con mayor carga de morbilidad por desnutrición aguda 
 

Al analizar la situación de la desnutrición aguda1 según los datos del Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social (MSPAS) en niños y niñas menores de cinco años a la semana 
epidemiológica 51 (15 al 21 de diciembre de 2024), 17 municipios presentan las mayores 
(categoría muy alta y alta) cargas de morbilidad acumulando un tercio de la carga nacional 
durante el año. Una tercera categoría era la de los municipios con mediana contribución 
también fue incluida en la priorización. 
 
Tal como lo indicaba el “Plan interinstitucional para el abordaje de la desnutrición aguda en 
territorios de mayor carga de morbilidad o mortalidad” aprobado desde octubre 2024, este 
sigue en vigencia durante el año 2025, resaltando que éste es extendido a 15 
departamentos y 38 municipios priorizados por tener un mayor número de casos 
acumulados de desnutrición aguda a la semana epidemiológica 51.   

 
El MSPAS realiza el diagnóstico, tratamiento, seguimiento y reporte de los casos 
diagnosticados con desnutrición aguda, según lo establecen sus protocolos de atención 
y vigilancia epidemiológica. Así mismo, se resaltan los esfuerzos de la entidad rectora en 
salud para reportar el porcentaje de niños y niñas recuperados en dichos municipios. 
 

b) Territorios con mayor mortalidad por desnutrición aguda 
 
En la misma línea, a la semana epidemiológica 51 (15 al 21 de diciembre de 2024), fueron 
priorizados 22 municipios por registrar fallecimientos que la Mesa Técnica de Análisis de 
Morbilidad y Mortalidad por Desnutrición Aguda del Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social atribuye a desnutrición aguda como causa básica de defunción. 
 

 
1 Fuente: Elaboración propia con base a fichas de caracterización municipal. DFI/SESAN.2024 
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V. Acciones Interinstitucionales 

 
a.) Gobernanza territorial – Responsable: Secretaría de Seguridad Alimentaria y 

Nutricional 
 

• Objetivo General 
 

Coordinar, asesorar y acompañar el desarrollo del plan municipal interinstitucional e 
intersectorial de intensificación de acciones para enfrentar la situación de desnutrición 
aguda en territorios con mayor carga de morbilidad o mortalidad por desnutrición 
aguda en niños y niñas menores de 5 años, en el marco del SINASAN. 
 

• Objetivos específicos 

 
- Fortalecer las acciones de coordinación y análisis de información en el marco de la 

COMUSAN, para atender la desnutrición aguda en los territorios priorizados. 
- Coordinar la respuesta interinstitucional de los equipos en territorio en función de 

las acciones del plan municipal priorizadas. 
- Monitorear e informar sobre el avance de las intervenciones establecidas en el plan 

municipal de intensificación de acciones. 
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Cuadro 3 
Marco de gobernanza territorial para el abordaje de la desnutrición aguda – Responsable: SESAN 

Proceso, responsables y 
corresponsables Actividad Meta2 Indicador 

 
1. Coordinación y análisis en el 

marco de la COMUSAN para 
atender la desnutrición aguda en 
los territorios priorizados. 

 
Responsable: Autoridad Municipal/ 
SESAN.  
 
Corresponsables: MSPAS, MIDES, 
MAGA y otros actores identificados. 

 
 

 
COMUSAN conoce la situación de desnutrición 
aguda del municipio, e identifica las acciones a 
realizar de acuerdo con los determinantes, y los 
actores de respuesta en territorio. 

1.1 Uso del listado nominal de niños y niñas con 
desnutrición aguda facilitado a nivel central 
convalidado ante RENAP. 

 
1.2 Identificación de comunidades con mayor carga 

de desnutrición aguda, a partir del análisis 
realizado. 

1.2.1 MSPAS presenta situación de desnutrición 
aguda ante COMUSAN, y sugiere 
comunidades a priorizar. 
 

1.3 Identificación de determinantes de la situación de 
la DA en el municipio. 
 

1.4 Designación por parte de las instituciones, de 
enlaces técnicos para conformación de la mesa 
técnica municipal de la desnutrición aguda 
(Anexo 2). 

 
Mesas técnicas para la atención de 
la desnutrición aguda 
implementadas en el 100% de los 
municipios priorizados. 

 
Porcentaje de municipios 
priorizados que implementan 
mesas técnicas para la atención 
de la desnutrición aguda. 

 

 
2 La meta será en base a la cantidad de municipios priorizados para la intensificación de acciones a nivel territorial, en ese sentido, para el año 2025 son 50 municipios priorizados.  
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Proceso Actividad Meta Indicador 

2. Coordinación de la respuesta
interinstitucional de los
equipos en territorio en
función de las acciones del
plan municipal priorizadas.

Responsable: Autoridad Municipal 
/ Mesa Técnica Municipal de 
Atención a la DA / SESAN.  

Corresponsables: MSPAS, MIDES, 
MAGA y otros actores 
identificados con participación. 

COMUSAN planifica la intervención en territorio, a partir de las 
causales identificadas. Los planes contienen las acciones 
sugeridas a partir del análisis de situación y contexto de cada 
territorio, incluyendo la fecha de la realización, las personas 
responsables, los recursos disponibles y los recursos a gestionar 
para complementar su intervención. 

2.1 Definición de la ruta de abordaje de la respuesta a la 
desnutrición aguda en el municipio. 

2.2 Definición del cronograma de intervención a partir de las 
acciones de cada institución. 

2.3 Implementación de las intervenciones de acuerdo con la ruta 
y cronograma establecido. Debe incluir: 

2.3.1  Abordaje comunitario. 
2.3.2 Estrategia de comunicación para el 

reconocimiento  familiar   y comunitario de la DA. 
2.3.3 Integración de acciones de éxito:  

- Clubes de Nutrición.
- Intensificar acciones de agua y saneamiento.
- Aplicación del Protocolo de Respuesta Social

Organizada – RSO y adjuntar actas como medio de
verificación de su activación a nivel central de
SESAN.

-Socialización de resultados de MODA

El 100% de municipios 
priorizados presenta un plan 
municipal de intervenciones 
de acuerdo con el análisis de 
situación (Anexo 1). 

Porcentaje de municipios 
priorizados que presentan 
plan municipal de 
intervenciones de acuerdo 
con el análisis de situación. 

3. Monitoreo de la
implementación de los planes
municipales en territorio.

Responsable: Autoridad Municipal 
/ SESAN.  

Corresponsables: MSPAS, MIDES, 
MAGA y otros actores 
identificados. 

Mesa Técnica municipal para el abordaje de la DA, en el marco de 
la COMUSAN da seguimiento a cada una de las acciones 
planificadas en términos de avance y cumplimiento de metas 
propuestas y de productos obtenidos. 

Al menos 90% de las acciones 
monitoreadas han alcanzado 
los criterios de avance y de 
cumplimiento propuesto en 
los tiempos establecidos. 

Porcentaje de acciones 
monitoreadas que han 
alcanzado los criterios de 
avance y de cumplimiento 
propuesto en los tiempos 
establecidos. 

Se obtienen al menos 80% 
de los productos de los 
planes. 

Porcentaje de productos 
obtenidos de los planes. 
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Proceso Actividad Meta Indicador 
 

4. Fortalecimiento de las redes de 
apoyo comunitario. 
 

Responsable: COMUSAN / SESAN.  
 
Corresponsables: MSPAS, MIDES, 
MAGA y otros actores 
identificados. 

 
La COMUSAN, de acuerdo al listado de 
comunidades priorizadas por niños y niñas 
con DA, realiza visita a los líderes comunitarios 
y fortalece a las redes de apoyo local en el 
reconocimiento familiar y comunitario de la 
DA. 

 
100% de las comunidades priorizadas 
en el plan cuentan con acciones 
realizadas con las redes de apoyo. 

 
Porcentaje de comunidades priorizadas 
en el plan, cuentan con acciones 
realizadas con las redes de apoyo. 

 
5. Monitoreo de la desnutrición 

aguda (MODA). 
 
Responsable: SESAN.  
 

  Corresponsables: MSPAS, MIDES, 
MAGA y   
  otros actores identificados. 

 
SESAN realizará el monitoreo de la DA en los 
municipios priorizados al 100% de los niños y 
niñas del listado nominal socializado desde el 
nivel central. 
 
 

 
100% de los niños con desnutrición 
aguda de los territorios focalizados de 
los listados nominales y que cuentan 
con información completa reciben una 
visita de monitoreo.  
 

 
Porcentaje de niños con desnutrición 
aguda de los territorios focalizados de 
los listados nominales, son  
monitoreados. 

Presentación mensual de resultados de 
monitoreo en reuniones ordinarias de la 
COMUSAN. 

 
Número presentaciones de resultados de 
monitoreo mensuales  han sido 
expuestas en reuniones ordinarias de la 
COMUSAN. 
 

 
6. Generación de informes de 

avances y resultados para 
rendición de cuentas y 
conocimiento de autoridades 
locales y superiores. 

 
 Responsable: SESAN.  
 

    Corresponsables: MSPAS, MIDES, 
MAGA y otros actores identificados. 

 
COMUSAN/SESAN genera información 
mensual para la socialización de avances y 
resultados. 

 
El 100% de COMUSAN/SESAN de los 
municipios priorizados, elabora 
informes que registran avances, 
desafíos y gestiones realizadas a nivel 
territorial y central. 

 
Porcentaje de COMUSAN/SESAN de los 
municipios priorizados, elaboraron  
informes registrando avances, desafíos y 
gestiones que han sido realizadas a nivel 
territorial y central. 
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b.) Prevención, tratamiento y seguimiento de la desnutrición aguda – Responsable: 

Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MSPAS) 

 

• Objetivo general 
 

Implementar acciones integradas para la reducción de la morbilidad y mortalidad por 
Desnutrición Aguda en los municipios y departamentos priorizados. 

 

• Objetivos específicos 
 

- Fortalecer las acciones preventivas en modalidad intramuros y extramuros. 
- Fortalecer la capacidad de respuesta del personal de salud en la prevención, 

detección y tratamiento de la desnutrición aguda especialmente en lo que se 
relaciona con el monitoreo de crecimiento y las acciones derivadas. 

- Promover la identificación de signos y síntomas de la desnutrición aguda en niñas 
y niños en la comunidad. 

- Fortalecer acciones de promoción de la salud, prevención y tratamiento de las 
infecciones respiratorias agudas y enfermedades. 
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Cuadro 4 
Prevención, tratamiento y seguimiento de la desnutrición aguda – Responsable: MSPAS 

Proceso, responsables y corresponsables Actividad Meta3 Indicador 
1. Fortalecimiento de la vigilancia 

epidemiológica. 
 

Responsable: Epidemiólogo de la Dirección 
Departamental de Redes Integradas de Servicios 
de Salud (DDRISS).  
Análisis conjunto de información de eventos a 
cargo de Equipo Técnico de la DDRISS. 
 
Corresponsables: Dirección de Epidemiología y 
Gestión del Riesgo. 

Fortalecimiento del análisis situacional en 
desnutrición aguda, enfermedades 
inmunoprevenibles, infecciones respiratorias 
agudas y enfermedades transmitidas por 
alimentos y agua. 

Personal de 
establecimientos de salud 
fortalecidos en el análisis de 
salud en el 100 % de 
municipios priorizados. 

Porcentaje de los municipios 
priorizados cuentan con personal 
de establecimientos de salud 
fortalecidos en el análisis de 
salud. 

2. Intensificación de acciones preventivas 
integrales. 

Responsable:  Dirección Departamental de Redes 
Integradas de Servicios de Salud (DDRISS)  
Departamento de Redes Integradas de la DDRISS. 
 
Corresponsables: Dirección de Promoción y 
Educación en Salud (DIPROEDUSA). 

Intensificación de acciones preventivas 
integrales, incluyendo la promoción y 
prevención. 

Realizadas las acciones 
intensivas de promoción y 
prevención intra y 
extramuros en el 100 % de 
municipios priorizados. 

Porcentaje de municipios 
priorizados han realizado  
acciones intensivas de promoción 
y prevención intra y extramuros. 

3. Intensificación de la detección, tratamiento y 
seguimiento de niñas y niños con 
desnutrición aguda, infecciones respiratorias 
agudas (neumonías), enfermedades 
transmitidas por alimentos y agua (diarrea). 

 
Responsable:  Dirección Departamental de Redes 
Integradas de Servicios de Salud (DDRISS)  
Departamento de Redes Integradas de la DDRISS 
y Distritos Municipales de Salud (DMS). 
 

  Corresponsables: Dirección de Redes Integradas 
de Servicios de Salud (DDRISS) 

Movilización de equipos de apoyo para la 
atención individual, familiar y comunitaria en 
los municipios priorizados. 

Movilizar equipos de apoyo 
para la atención individual, 
familiar y comunitaria en el 
100 % de municipios 
priorizados. 

Porcentaje de municipios 
priorizados, con equipos de 
apoyo para la atención individual, 
familiar y comunitaria 
movilizados. 

Administración de sulfato de zinc como 
tratamiento coadyuvante a niña y niño menor 
de 5 años con neumonía y diarrea. Y entrega 
de sales de rehidratación oral a niñas y niños 
con diarrea. 

100% de niñas y niños 
menores de 5 años con 
infecciones respiratorias 
agudas (neumonías) y 
enfermedades transmitidas 
por alimentos y agua 
identificados y tratados. 

Porcentaje de niñas y niños 
menores de 5 años de los 
municipios priorizados, fueron  
identificados y tratados con 
infecciones respiratorias agudas 
(neumonías) y enfermedades 
transmitidas por alimentos y 
agua. 

  

 
3 La meta será en base a la cantidad de municipios priorizados para la intensificación de acciones a nivel territorial, en ese sentido, para el año 2025 son 50 municipios priorizados.  
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Proceso, responsables y corresponsables Actividad Meta Indicador 
4. Intensificar la vigilancia de la calidad del agua.

Responsable:  Dirección Departamental de Redes 
Integradas de Servicios de Salud (DDRISS)  
Distritos Municipales de Salud (DMS). 

Corresponsables: Dirección de Agua Potable 
Saneamiento, Salud y Ambiente (DAPSA), MIDES, 
Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales 
(MARN). 

Incremento de la cobertura de la vigilancia de 
la calidad del agua. 

Incrementado arriba del 50% 
de la cobertura de la 
vigilancia de la calidad del 
agua. 

Porcentaje de municipios 
priorizados, han incrementado 
más del 50% de la cobertura de la 
vigilancia de la calidad del agua. 

5. Gestionar el acceso de agua para consumo
humano y saneamiento básico.

Responsable: Municipalidades, Dirección 
Departamental de Redes Integradas de Servicios de 
Salud (DDRISS) y Distrito Municipal de Salud (DMS) 

Corresponsables: Instituto de Fomento Municipal 
(INFOM), MIDES. 

Priorización de las acciones de acceso de agua 
para consumo humano y saneamiento básico 
con las municipalidades para incrementar la 
cobertura. 

Presentada la situación de 
agua para consumo humano 
y saneamiento básico al 100 
% en las Comisiones 
Municipales de Seguridad 
Alimentaria y Nutricional de 
los municipios priorizados. 

Porcentaje de las COMUSANES de 
los municipios priorizados, han 
realizado presentaciones de la 
situación de agua para consumo 
humano y saneamiento básico. 

6. Fortalecer las acciones de vacunación en las
Direcciones Departamentales de Redes
Integradas de Servicios de Salud (DDRISS).

Responsable: Director de DDRISS y Distritos 
Municipales de Salud, enfermeras Profesionales de 
DDRISS. 

Corresponsables: MSPAS, DDRISS y Distritos 
Municipales de Salud (DMS), con apoyo de DDRISS, 
Municipalidades, MIDES, Organización 
Panamericana de la Salud (OPS). 

Priorizar acciones de vacunación a niñas y 
niños, según esquema de vacunación de 
Inmunizaciones, para disminuir las brechas 
de niños no vacunados o parcialmente 
vacunados. 

100% de niñas y niños que 
sean atendidos en las 
DDRISS de los municipios 
priorizados, que representen 
brechas de no vacunados o 
parcialmente vacunados, 
con las vacunas que se 
administran según la edad y 
esquema. 

Porcentaje de reducción en 
brechas de no vacunados o 
parcialmente vacunados, con las 
vacunas que se administran 
según la edad y esquema de niñas 
y niños que sean atendidos en las 
DDRISS de municipios 
priorizados. 
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c.) Aplicación del Protocolo de Actuación Conjunta para la atención inmediata en 

los municipios priorizados – Responsables: MSPAS, MAGA, MIDES y SESAN 
 

• Objetivo general 
 

Eficientar la respuesta conjunta de las instituciones a las familias a de los 
menores de cinco años identificados con desnutrición aguda. 

 

• Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MSPAS) 
 

- MSPAS de acuerdo a lo establecido en el Protocolo de Vigilancia 
Epidemiológica de la Desnutrición Aguda, se encarga de la detección y 
diagnóstico de niños y niñas menores de cinco años con desnutrición aguda. 
 

- El MSPAS trasladará los listados oficiales con CUI de la población afectada de 
los municipios con mayor carga por morbilidad, directamente al MAGA y al 
MIDES con copia a la SESAN de ese listado, con la finalidad de acortar los 
tiempos de respuesta y mecanismos que permitan obtener los datos de la 
población menor de 5 años con diagnóstico de desnutrición aguda para que 
puedan ser parte de los programas establecidos por estos ministerios. En ese 
periodo establecido también debe de enviarle a la SESAN la lista de la 
población afectada con CUI no determinado para realizar las gestiones 
pertinentes de obtención del mismo. 
 

- El MSPAS realizará las coordinaciones correspondientes con las DDRISS para 
establecer la primera semana de cada mes, como el momento propicio para 
que MAGA realice la entrega de raciones de alimentos en los municipios con 
mayor carga por morbilidad con base al listado oficial con CUI de la población 
afectada. 

 

• Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación (MAGA) 
 

- Las acciones están sujetas al Protocolo de Actuación Conjunta del Sistema 
Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional y al Manual de Normas y 
Procedimientos de la Dirección de Asistencia Alimentaria y Nutricional. 
 

- El MSPAS trasladará los listados oficiales con CUI de la población afectada de 
los municipios con mayor carga por morbilidad, directamente al MAGA y al 
MIDES con  
copia a la SESAN durante los primeros 5 días del mes, con la finalidad de 
acortar los tiempos de respuesta y mecanismos que permitan obtener los 
datos de la  
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población menor de 5 años con diagnóstico de desnutrición aguda para que 
puedan ser parte de los programas establecidos por estos ministerios. 

 
- El Ministerio de Salud realizará las coordinaciones correspondientes con las 

DDRISS para establecer la primera semana de cada mes siguiente a la entrega 
del listado nominal con CUI, como el momento propicio para que MAGA 
realice la entrega de raciones de alimentos en donde corresponda. 

 
- De acuerdo a sus atribuciones y competencias, promoverá la agilización de 

procesos administrativos y logísticos para la entrega de raciones de alimentos, 
con base al listado de los 28 municipios. 
 

- Se programará el proceso administrativo y logístico donde se identifica la 
disponibilidad de alimentos, vehículos, combustible para su pronta acción. 

 

• Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) 
 

- Las acciones estas sujetas al Protocolo de Actuación Conjunta del Sistema 
Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional y al Manual de Normas y 
Procedimientos internos de la institución. 
 

- El MSPAS trasladará los listados oficiales de la población afectada de los 
municipios con mayor carga por morbilidad, directamente al MAGA y al MIDES 
con copia a la SESAN durante los primeros 5 días del mes, con la finalidad de 
acortar los tiempos de respuesta y mecanismos que permitan obtener los 
datos de la población menor de 5 años con diagnóstico de desnutrición aguda 
para que puedan ser parte de los programas establecidos por estos 
ministerios. 

 
 
 
- El MIDES realiza la ubicación de las potenciales familias beneficiarias de la 

intervención “Bono Nutrición”, para la conformación del expediente: Carta de 
Aceptación y copia del Documento Personal de Identificación (DPI) de la 
titular (representante) de la familia con niña y niños con desnutrición aguda. 
 

- De acuerdo con sus atribuciones y competencias, promoverá la agilización de 
procesos administrativos y logísticos para la entrega de bono nutrición 17 
días hábiles posteriores a la recepción del listado nominal. 
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Cuadro 5 
Aplicación del Protocolo de Actuación Conjunta para la atención inmediata en los municipios priorizados 

– Responsables: MSPAS, MAGA, MIDES y SESAN 
 

MSPAS 

Proceso, responsables y corresponsables Actividad Meta4 Indicador 
1. Detección, diagnóstico de desnutrición aguda en niños y niñas menores de cinco años 
1a. Por medio del tablero informativo DTI-MSPAS, 

traslado mensual de los listados nominales de  niños y 
niñas con y sin CUI diagnosticados con desnutrición 
aguda.5 

 
Responsables: MSPAS. 
Corresponsables: VISAN-MAGA, MIDES Y SESAN. 

SESAN realiza la descarga 
mensual de listados nominales 
de niños y niñas con CUI y sin 
CUI con DA, convalidados ante 
RENAP por SESAN y trasladados 
a MIDES y MAGA para entrega 
de asistencia alimentaria y 
beneficios sociales. 

100% de listados nominales de  niños y 
niñas con CUI diagnosticados con 
desnutrición aguda compartidos a 
través del tablero informativo DTI-
MSPAS, son convalidados por SESAN 
ante RENAP previo a su envío a MIDES 
y MAGA para la entrega de asistencia 
alimentaria y beneficios sociales. 

Número de listados nominales 
mensuales de  niños y niñas con 
CUI diagnosticados con 
desnutrición aguda convalidados 
por SESAN previo a su envío a 
MIDES y MAGA para la entrega de 
asistencia alimentaria y beneficios 
sociales. 

1b. Coordinación con las Direcciones Departamentales 
de Redes Integradas de Servicios de Salud para que 
MAGA entregue raciones de alimentos en los 
municipios priorizados (en los primeros 5 días del mes 
siguiente). 

 
Responsables: MSPAS y VISAN – MAGA. 
Corresponsables: Otros actores identificados en el 
territorio.  

Programación conjunta para la 
entrega de asistencia 
alimentaria a los niños y niñas 
con DA del listado nominal en 
territorios priorizados. 

Las DDRISS de los municipios 
priorizados en coordinación estrecha 
con MAGA realizan la entrega de 
raciones alimentarias a los niños y 
niñas con DA del listado nominal. 

Número de DDRISS de los 
municipios priorizados en 
coordinación estrecha con MAGA 
realizan la entrega de raciones 
alimentarias a los niños y niñas con 
DA del listado nominal. 

1c. Movilización de equipos de apoyo para la atención 
individual, familiar y comunitaria a los departamentos y  
municipios priorizados, para búsqueda activa de 
casos.6 

 
Responsables: MSPAS 
Corresponsables: Instituciones de cooperación 
internacional y sector empresarial. 

Organización de equipos de 
apoyo para la atención 
individual, familiar y 
comunitaria, para la búsqueda 
activa de casos. 

Número de equipos de apoyo para la 
atención individual, familiar y 
comunitaria con intervención en los 
municipios priorizados. 

Número de equipos de apoyo para 
la atención individual, familiar y 
comunitaria con intervención en los 
municipios priorizados. 

 

 
4 La meta será en base a la cantidad de municipios priorizados para la intensificación de acciones a nivel territorial, en ese sentido, para el año 2025 son 50 municipios priorizados.  
5 En el periodo de octubre a diciembre 2024, se había establecido que los listados nominales fuesen compartidos por MSPAS de manera quincenal y de forma directa a SESAN, MIDES y MAGA. Sin embargo 
en la reunión interinstitucional llevada a cabo el 21 de enero del 2025, cuyo objeto fue que de manera conjunta se analizaran y propusieran cambios a los indicadores para que estos fueran realistas. Se 
establece entonces para el 2025, basado en las lecciones aprendidas que los listados nominales se estarán compartiendo mensualmente vía tablero informativo DTI-MSPAS y estos serán enviados a MIDES 
y MAGA previo a la validación de SESAN.  
6 Según nuevas directrices del MSPAS las “Brigadas de Atención Integral de salud y nutrición” serán transformadas en ”Equipos de apoyo para la atención individual, familiar y comunitaria”.  
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MAGA 

Proceso, responsables y corresponsables Actividad Meta Indicador 
 

1. Fortalecimiento interno con recurso humano a la 
intervención a través de la contratación de 
profesionales en nutrición. 

 
Responsables: Programa de Asistencia Alimentaria de 
VISAN-MAGA. 
 

Profesionales de nutrición 
fortalecen intervenciones de 
agricultura familiar sensible a la 
nutrición. 

100% de los departamentos priorizados, 
cuentan con personal de nutrición para 
las intervenciones de agricultura familiar 
sensible a la nutrición.7 

Porcentaje de los 
departamentos priorizados con 
acciones intervenciones de 
agricultura familiar sensible a la 
nutrición. 

 
2. Procesos administrativos y logísticos con un máximo 

de 1.5 meses para la entrega de raciones de alimentos 
de acuerdo con el listado nominal con CUI de los 
municipios priorizados.8 

 
Responsables: Programa de Asistencia Alimentaria de 
VISAN-MAGA. 

­ Actualización de la 
normativa vigente para la 
entrega de asistencia 
alimentaria por DA. 

­ Priorización de personal de 
campo para agilizar procesos 
de entrega. 

­ Implementación de procesos 
de embalaje de alimentos. 

1.5 meses máximo para preparación y 
entrega de asistencia alimentaria a partir 
de contar con el listado nominal de niños 
y niñas con CUI del MSPAS validado por 
SESAN. 

Cumplimiento de 1.5 meses 
máximo para preparación y 
entrega de asistencia 
alimentaria a partir de contar 
con el listado nominal de niños y 
niñas con CUI del MSPAS 
validado por SESAN. 

 
3. Entrega de raciones de alimentos la primera semana 

de cada mes, de acuerdo con la solicitud del mes 
anterior. 

 
Responsables: Programa de Asistencia Alimentaria de 
VISAN-MAGA. 
 

­ Operación logística y 
administrativa para el 
traslado de raciones de 
alimentos a territorios 
priorizados. 

100% de los listados nominales de niños 
y niñas con CUI validados y enviados por 
SESAN, atendidos en los municipios 
priorizados durante la primera semana 
del mes siguiente. 

Porcentaje de municipios 
priorizados con listados 
nominales de niños y niñas con 
CUI validados y enviados por 
SESAN, atendidos  durante la 
primera semana del mes 
siguiente. 

  

 
7 Para el año 2025, MAGA informa que las nutricionistas contratadas apoyarán desde las intervenciones de agricultura familiar sensible a la nutrición como una medida preventiva a la desnutrición aguda. 
8 En el periodo de octubre a diciembre 2024, se había establecido la agilización de procesos administrativos y logísticos para la entrega de raciones de alimentos. Sin embargo para el año 2025, MAGA 
informa que con base a las lecciones aprendidas, la entrega de asistencias alimentarias se estará llevando a cabo en un máximo de 1.5 meses posterior a la recepción de los listados nominales.  
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MIDES 

Proceso, responsables y corresponsables Actividad Meta Indicador 
 

1. Recepción listados nominales de niños y niñas con 
CUI validados y enviados por SESAN para el 
Programa "Bono Nutrición". 

 
Responsables: MIDES. 

 
Adaptación de procesos 
administrativos para la recepción 
y verificación con RENAP del 
listado nominal de niños y niñas, 
trasladado por MSPAS y 
convalidados por SESAN ante 
RENAP. 
 

100% de listados nominales de niños y 
niñas con CUI validados y enviados por 
SESAN recibidos para gestión de Bono 
Nutrición. 

Porcentaje de listados 
nominales de niños y niñas con 
CUI validados y enviados por 
SESAN gestionados para Bono 
Nutrición. 

 
2. Ubicación de las potenciales familias beneficiarias 

de la Intervención "Bono Nutrición" para la 
conformación del expediente: carta de aceptación y 
copia del Documento Personal de Identificación 
(DPI) de la titular (representante de la familia con 
niñas y niños con desnutrición aguda). 
 

Responsables: MIDES. 
 
Corresponsables: MSPAS y autoridades locales.  
 

­ Coordinación bilateral con 
DRISS para la búsqueda de 
familias a beneficiar con Bono 
Nutrición a partir del listado 
nominal de niños y niñas 
recibidos por MSPAS, 
convalidadas por RENAP. 
 

­ Conformación de expedientes 
de familias a beneficiar. 

100% de niños asistidos con Bono 
Nutrición, en los  municipios priorizados 
a partir de los listados nominales de 
niños y niñas con CUI convalidados y 
enviados por SESAN. 

Porcentaje de niños asistidos 
con Bono Nutrición, en los 
municipios priorizados a partir 
de los listados nominales de 
niños y niñas con CUI 
convalidados y enviados por 
SESAN. 
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SESAN 

Proceso, responsables y corresponsables Actividad Meta Indicador 
 

1. Por medio del tablero informativo DTI-MSPAS, 
traslado mensual de los listados nominales de  
niños y niñas con CUI diagnosticados con 
desnutrición aguda para su debido monitoreo.9 

 
Responsables: SESAN. 

 
Corresponsables: SESAN y MSPAS. 
 

Por medio del tablero informativo DTI-
MSPAS, traslado mensual de los 
listados nominales de  niños y niñas 
con CUI a las delegaciones 
departamentales para el monitoreo de 
intervenciones de las instituciones. 

100% de los niños y niñas del listado 
nominal con CUI diagnosticados con 
desnutrición aguda trasladados a las 
delegaciones departamentales. 

Número de niños y niñas del 
listado nominal con CUI 
diagnosticados con desnutrición 
aguda trasladados a las 
delegaciones departamentales. 

 
2. Coordinación con MSPAS y RENAP en el ámbito 

departamental o municipal para la identificación 
de niños y niñas con desnutrición aguda, con CUI 
no determinado. 

 
Responsables: SESAN, DFI – Coordinación de gestión 
de riesgos, Subsecretaría Técnica 

 
Corresponsables: SESAN y MSPAS. 
 

Reuniones bilaterales con MSPAS y 
RENAP para la identificación de niños 
y niñas con desnutrición aguda con 
CUI no determinado. 

Porcentaje de niños y niñas con CUI 
no determinado identificados para la 
gestión de asistencia alimentaria y 
beneficios sociales en los municipios 
priorizados. 

Porcentaje de niños y niñas con 
CUI no determinado 
identificados para la gestión de 
asistencia alimentaria y 
beneficios sociales en los 
municipios priorizados. 

 
3. Monitoreo a las intervenciones 

interinstitucionales, en el marco del Protocolo de 
Actuación Conjunta. 

 
Responsables: SESAN. 

 
Corresponsables: MAGA, MIDES y MSPAS. 
 

Reuniones bilaterales para el registro 
y seguimiento de las intervenciones. 

Registro consolidado de 
intervenciones en los  municipios 
priorizados. 

Número de municipios 
priorizados con registro 
consolidado de intervenciones. 

  

 
9 En el periodo de octubre a diciembre 2024, se había establecido que los listados nominales fuesen compartidos por MSPAS de manera quincenal y de forma directa a SESAN, MIDES y MAGA. Sin embargo 
en la reunión interinstitucional llevada a cabo el 21 de enero del 2025, cuyo objeto fue que de manera conjunta se analizaran y propusieran cambios a los indicadores para que estos fueran realistas. Se 
establece entonces para el 2025, basado en las lecciones aprendidas que los listados nominales se estarán compartiendo mensualmente vía tablero informativo DTI-MSPAS y estos serán enviados a MIDES 
y MAGA previo a la validación de SESAN.  
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SESAN 

Proceso, responsables y corresponsables Actividad Meta Indicador 
 
4. Monitoreo a la desnutrición aguda (MODA) con 

base a los listados nominales trasladados por 
MSPAS. 

 
Responsables: SESAN. 

 
Corresponsables: COMUSAN, Mesa Técnica para el 
seguimiento de la DA. 
 

Monitoreo al 100% de niños y niñas 
con desnutrición aguda en los 
territorios de los listados nominales 
convalidados ante RENAP. 

100% de niños y niñas con 
desnutrición aguda en los 
territorios de los listados nominales 
convalidados ante RENAP con 
monitoreo a la desnutrición aguda 
(MODA). 

Porcentaje de niños y niñas 
con desnutrición aguda en los 
territorios de los listados 
nominales convalidados ante 
RENAP con monitoreo a la 
desnutrición aguda (MODA). 

 
5. Coordinación a nivel territorial de las acciones 

propuestas por las instituciones para la 
elaboración de planes municipales. 

 
Responsables: SESAN. 

 
Corresponsables: COMUSAN, Mesa Técnica para el 
seguimiento de la DA. 
 

Reuniones de trabajo para la 
definición de planes municipales de 
atención a la desnutrición aguda en 
los territorios priorizados. 

Número de  planes municipales de 
atención a la desnutrición aguda. 

Porcentaje de planes 
municipales de atención a la 
desnutrición aguda. 
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Anexo 1. Departamentos y municipios priorizados para implementar el “Protocolo 
interinstitucional para el abordaje de la desnutrición aguda en territorios de mayor 

carga de morbilidad o mortalidad” en el año 2025  
 

No. Departamento Municipios priorizados 
por morbilidad 

Municipios priorizados por 
mortalidad 

1 Alta Verapaz (11) 

  Chahal 
Cobán Cobán 
Fray Bartolomé de las Casas Fray Bartolomé de las Casas 
  Lanquín 
Panzós Panzós 
San Cristóbal Verapaz   
San Miguel Tucurú San Miguel Tucurú 
San Pedro Carchá San Pedro Carchá 
Santa Catalina la Tinta Santa Catalina la Tinta 
Santa María Cahabón   
Senahú Senahú 

2 Chiquimula (2) 
Camotán 

  
Jocotán 

3 Escuintla (5) 

Escuintla 

  
Masagua 
Nueva Concepción 
Santa Lucía Cotzumalguapa 
Tiquisate 

4 Guatemala (7) 

Amatitlán 

 

Guatemala 
Mixco 
San Juan Sacatepéquez 
San Miguel Petapa 
Villa Canales 
Villa Nueva 

5 Huehuetenango (7) 

Chiantla Chiantla 
  Colotenango 
 Jacaltenango 
 Malacatancito 
 San Sebastián Huehuetenango 
Santa Cruz Barillas Santa Cruz Barillas 
  Santa Eulalia 

 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: SESAN, elaboración propia. 
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No. Departamento 
Municipios 

priorizados por 
morbilidad 

Municipios priorizados 
por mortalidad 

6 Izabal (3) 
El Estor 

  

Los Amates 
Morales 

7 Jalapa (1) Jalapa   
8 Jutiapa (1) Jutiapa   
9 Petén (1) Poptún   

10 Quetzaltenango (1) Coatepeque   
11 Quiché (1) Playa Grande Ixcán   

12 San Marcos (6) 

  
El Rodeo 
El Tumbador 

Malacatán Malacatán 

  
San Marcos 
San Miguel Ixtahuacán 
Sipacapa 

13 Suchitepéquez (2) 
Cuyotenango 

  Mazatenango 

14 Totonicapán (1) Momostenango   
15 Zacapa (1) Zacapa   

         
 

 
 

 
 
 
 
 
 

Fuente: SESAN, elaboración propia. 
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Anexo 2. Cronograma  
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Anexo 3. Formatos para el Plan Municipal 
 

A continuación, se presenta el formato base que debe utilizar la COMUSAN para elaborar su plan municipal. Tomar en 
cuenta que el plan municipal está compuesto de dos formatos, el primero es el plan en el que se describen las metas, 
actividades y tareas, plazos de tiempo y responsables. El segundo formato es el que se utilizará para elaborar los informes 
quincenales requeridos. 

 
El Formato I: Plan Municipal, debe ser llenado por los integrantes de COMUSAN en reunión ordinaria o extraordinaria que 
se planifique para el efecto. Una vez completado el formato con el consenso y aval de los integrantes de COMUSAN, debe 
ser enviado a SESAN Central por medio del Monitor Municipal y Delegado Departamental en los plazos y cronograma que 
les sean indicados por la Dirección de Fortalecimiento Institucional. 

 
El Formato II: Monitoreo de Avances del Plan Municipal, debe ser llenado de forma quincenal por el o los encargados de 
monitoreo que se definieron en consenso en el Formato I. 
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I. Formato para elaborar el Plan Municipal para el abordaje interinstitucional de la desnutrición aguda
en territorios priorizados

Municipio / Departamento: 
Período que se planifica: 
Fecha de elaboración: 
Elaborado por: 

Metas esperadas (enlistar y numerar): 
1. 
2. 

Actividades a desarrollar para el logro de las metas 
(Llenar un cuadro por cada meta esperada) 

META 1: 

Actividades Tareas 

Período de ejecución 
programada: (indicar día y mes 

de inicio y fin). 
Instituciones 

ejecutoras 
Personal técnico 

responsable 

Requerimientos 
de insumos y 

materiales 
Observaciones Semana 

1 
Semana 

2 
Semana 3 

(agregar 
columnas si 
necesita más 

semanas) 

1. 1.1. 
1.2. 
1.3. 

2. 2.1. 
2.2. 
2.3. 
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II. Formato de Monitoreo de avances del Plan Municipal para el abordaje interinstitucional de la 
desnutrición aguda en territorios priorizados 

 
Municipio / Departamento: 
Período que se planifica: 
Fecha de elaboración: 
Elaborado por: 

 
(Llenar un cuadro por cada meta esperada) 
 
META 1: 

 
 
 

Actividades 

 
 
 

Tareas 

Período de ejecución 
programada: (indicar día y mes de 

inicio y fin). 

 

 
Instituciones 

ejecutoras 

 
 

Personal 
técnico 

responsable 

 
 

Cumplimiento 
(Si/No/ 

Reprogramado) 

Medio de 
verificación de 
cumplimiento 

(Descripción o nombre del 
producto: listados, 

informes, fotos, etc.) 

 
 
 

Observaciones Semana 
1 

Semana 
2 

Semana 3 
(agregar 

columnas si 
necesita más 

semanas) 
1. 1.1         

1.2         
1.3         

2. 2.1         
2.2         
2.3         

 
Otra información relevante que se reporta: 

 
Fecha de elaboración del reporte de monitoreo de avances: 

 
Adjuntar medios de verificación de cumplimiento que corresponda.
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Anexo 4. Estrategia de comunicación para el reconocimiento 
  familiar y comunitario de la desnutrición aguda. 
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Anexo 5. Propuesta metodológica para replicar el “Club de Nutrición”.
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